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1281/1972, de 20 de abril, para asegurar la participación del 
Consejo General del País Vasco en la adopción de decisiones 
sobre política nacional de investigación agraria.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1979.

OTERO NOVAS

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura y Pre
sidente del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

7043 REAL DECRETO 400/1979, de 13 de febrero, por el 
que se modifica el Real Decreto 1112/1978, de 12 de 
mayo, de creación del Organismo autónomo Admi
nistración del Patrimonio Social Urbano.

Creado el Organismo autónomo Administración del Patrimo
nio Social Urbano por el Real Decreto mil ciento doce/mil no
vecientos setenta y ocho, de doce de mayo, para la realización 
de cuantos actos fueren necesarios para la liquidación del pa
trimonio de la antigua Obra del Hogar, constituido esencial
mente dicho patrimonio por viviendas, cuya venta ha de lo
grarse para conseguir el fin propuesto, se hace por ello nece
sario el favorecer y agilizar la consecución de aquellos actos 
que, como la firma de escrituras por los Delegados provinciales 
del Ministerio y el funcionamiento de una oficina Supervisora 
de Proyectos dentro de la misma Administración del Patrimo
nio Social Urbano, permitan un adecuado desarrollo de la vida 
del Organismo autónomo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el último párrafo del artícu
lo cuarto del Reai Decreto mil ciento doce/mil novecientos se
tenta y ocho, que queda redactado en la forma siguiente;

«Dichas funciones podrá delegarlas en los Subdirectores ge
nerales del Organismo y en los Delegados provinciales del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo».

Artículo segundo.—Se adiciona al artículo séptimo del men
cionado Real Decreto, como función de la Subdirección General 
Técnica, la siguiente;

«Las funciones propias de las Oficinas Técnicas de Supervi
sión de Proyectos, a que se refieren los artículos, setenta y cin
co y concordantes del Reglamento General de Contratos del 
Estado».

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7044 REAL DECRETO 401/1979, de 13 de febrero, por el 
que se regulan las denominaciones y la publicidad 
de los Centros docentes no estatales.

El presente Real Decreto viene a regular una materia de 
gran importancia, relativa a las denominaciones de los Centros 
docentes no estatales y a la publicidad educativa de los mismos.

La necesidad de evitar confusiones en torno a las denomina
ciones de los Centros docentes trata de superarse en esta dis
posición mediante la distinción entre denominación genérica y 
denominación específica. La primera no es más que la califica
ción que el Centro merece según la legislación vigente en aten
ción al nivel educativo, grado, ciclo o modalidad de enseñanza

que imparta, lo que supone una indicación sumaria de las acti
vidades docentes que el Centro desarrolla, y, por tanto, insu
ficiente para identificar al Centro en su propia individualidad; 
la segunda es la que tiene virtud diferenciadora respecto de 
otros Centros incluidos en la misma clase o denominación ge
nérica; es el elemento diferenciador que el titular del Centro 
elige precisamente con la finalidad de resaltar su propia iden
tidad.

El tratamiento de las denominaciones se regula en este Real 
Decreto a través del principio de obligatoriedad, si bien sólo 
referido a los Centros docentes que requieren autorización ad
ministrativa, es decir, a los Centros que imparten actividades 
propias del sistema educativo, tal y como están reguladas en el 
título I de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro 
de agosto. General de Educación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa. Se excluye, pues, expresamente, por lo que a la 
denominación se refiere, a aquellos Centros que, aun teniendo 
actividades educativas en un sentido amplio, no inciden en el 
campo de las enseñanzas regladas y, en consecuencia, quedan 
fuera del sistema educativo regulado por la Ley.

Por otra parte, y por lo que respecta a las denominaciones 
específicas, se ha eludido toda regulación sustantiva de las 
mismas. La razón estriba en que las mismas son objeto de de
rechos privativos patrimoniales, constituyen propiedades espe
ciales y se rigen por la normativa propia que representa el 
Estatuto de la Propiedad Industrial. De ahi que la Administra
ción educativa acepte en principio la denominación específica 
presentada, dejando a salvo el mejor derecho de tercero. Por 
ello, las reclamaciones de terceros deberán fundarse en la prio
ridad del derecho, reconocida por el Registro de la Propiedad 
Industrial o por sentencia firme de los Tribunales competentes.

El presente Real Decreto regula también la publicidad edu
cativa. Aunque debe reconocerse qué la publicidad efectuada 
por los Centros docentes privados viene en general ajustán
dose a los principios rectores del' Estatuto de la Publicidad, es 
preciso prevenir el riesgo de una publicidad incorrecta o frau
dulenta sobre las características y prestaciones de los Centros. 
Por ello, se ha estimado necesario desarrollar las normas esta
blecidas con carácter general en el artículo quinto del vigente 
Estatuto de la Publicidad, refiriéndolas al campo concreto de 
la prestación de servicios educativos.

El nervio central de la regulación que se pretende consiste 
en el reconocimiento del principio de libre publicidad. Se ha 
renunciado así a la autorización previa de los requisitos forma
les que debe reunir la publicidad educativa, sancionándose sólo 
a posteriori el incumplimiento de dichas condiciones y siempre 
dentro de un estricto respeto a la legalidad formal que exige 
que la cuantía de las multas impuestas no exceda de la pre
vista por el Código Penal para las faltas.

Especial relevancia presentan los supuestos de publicidad 
ilícita. El presente Real Decreto se limita a tipificar los casos 
más frecuentes, tal y como la experiencia ha ido poniendo de 
manifiesto, y remite la potestad sancionadora a las autorida
des competentes que determina el Estatuto de la Publicidad. 
Por otra parte, se prevé la posibilidad de rectificar la publici
dad ilícita, previo requerimiento al interesado, so pena de sus
pensión inmediata de la misma.

Por último, se establece una estrecha relación entre la de
nominación del Centro y su publicidad, exigencia lógica habida 
cuenta de que la mención del Centro es consustancial con su 
actividad publicitaria, en la medida en que la finalidad de ésta 
es precisamente promocionar los servicios educativos del Centro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previo informe del Consejo Nacional de Educación, de con
formidad con el dictamen dei Consejo de "Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

1. AMBITO DE APLICACION

Artículo primero.—Uno. Las denominaciones de los Céntros 
docentes no estatales sometidos al principio de autorización ad
ministrativa por estar reguladas sus enseñanzas en el título I 
de la Ley General de Educación, se regirán por lo dispuesto en 
el presente Real Decreto, sin perjuicio, en todo caso, de lo 
establecido en la legislación vigente de propiedad industrial.

Dos. Toda actividad publicitaria relativa a Centros docen
tes no estatales, necesiten o no autorización administrativa, 
está sujeta al Estatuto de Publicidad, a lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto y a sus normas complementarias.

II. DE LAS DENOMINACIONES 

Disposiciones generales

Artículo segundo.—Por denominación de un Centro se enten
derá la genérica que legalménte le corresponde en atención al 
nivel educativo, grado, ciclo o modalidad de enseñanza que 
imparta, más la específica que lo individualice.

Artículo tercero.—Uno. Todos los Centros docentes no esta
tales para cuya apertura y funcionamiento sea necesaria la au-


